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Valledupar, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

DEMANDA:            SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:          ALBA ZULETA MEJÍA. 

INTERESADOS:  MARÍA TERESA, MARTA y PEDRO PABLO CASTAÑEDA 

ZULETA. 

RADICADO:          20001-31-10-003-2021-00257-00.  

  

El presente asunto pasa al despacho para fijar fecha de audiencia, sin embargo, se 

advierte que en el escrito demandatorio, se afirma que la causante tuvo otros hijos, 

además de los demandantes, por lo que se hace necesario su vinculación al 

proceso conforme lo dispones el artículo 488 y 489-8 ibídem. 

  

En ese orden de ideas, se ORDENA: 

 

REQUERIR a los demandantes para que en el término de treinta (30) días contado 

a partir de la notificación de este proveído, informen el nombre de todos los 

herederos conocidos de la causante ALBA ZULETA MEJÍA y aportar la prueba del 

estado civil para acreditar el parentesco, esto es, fotocopia autenticada del acta de 

registro civil de nacimiento (tomada del original y expedida por la oficina notarial de 

origen - Art. 245 – 246 C. G del P., AC544-2017 de 25 de agosto de 2017, M.P. 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, Corte suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil.), o en su defecto dar aplicación al artículo 85 C. G. del P en 

concordancia con el artículo 173 ejusdem, esto es, acreditar haber solicitado la 

documentación a la autoridad del estado civil mediante derecho de petición 

conforme lo establece el artículo 173 C. G. del P. en concordancia con el artículo 

252 ibídem y ésta haya sido negada. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C.  
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